
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

ACCIÓN DE TUTELA 

Incidente de Desacato 

Rad. 1100131-10-027-2022-00679-00 
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero dos mil veintitrés (2023). 
 

Agregase la documental proveniente de la subdirección Jurídica de Cafam (c. 

digital 4), y téngase para todos los efectos que los informes dan cuenta del 

cumplimiento al fallo de tutela emitido por este despacho el 12 de octubre de 
2022, dentro del trámite a la acción constitucional impetrada por de Fredy 

Martínez Cubillos, como guardador de Henry David Martínez Martínez 

identificado con la C.C. 1.022.366.856, por lo que no resulta procedente 

impulsar el trámite al incidente de desacato que se avista propuesto por la 
accionante.  
 

Notifíquese a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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